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1.- Objetivo:   
Estandarizar los criterios de actuación en la inserción, mantenimiento y retiro del catéter 
urinario permanente vesical, incorporando la mejor evidencia disponible, para la entrega 
de prácticas seguras. 
  
    
 

2.- Alcance:  

 
Este procedimiento se aplicará a todos los pacientes en los cuales requieran instalación 
de catéter urinario en las siguientes dependencias del Establecimiento: Servicio de 
Urgencias, Servicio de Medicina, Servicio de Pediatría, Servicio de 
Ginecología/Obstetricia. 

 

 
 
 
3.- Documentación de Referencia: 
 

 Manual de Procedimientos en manejo de Técnica aséptica. 

 .Norma General Técnica N º 95 de Prevención de Infecciones del Tracto Urinario 
Asociadas a Uso de Catéter Urinario Permanente en Adulto MINSAL 2007 

 Normas del MINSAL. Informe Vigilancia Epidemiológica MINSAL 2006. 
 
4.- Responsable de Ejecución 
 

 Enfermera, como operador del procedimiento. 

 Matrón, como operador del procedimiento 

 Técnico Paramédico, como ayudante durante el procedimiento. 

 

5.- Definiciones o Glosario: 
 

 IAAS: Infecciones Asociadas a la Atención 

 Sonda Folley a permanencia: sonda de calibre adecuado a la condición del adulto, que 
cumpla con el objetivo de eliminar la orina y evita un Traumatismo en la uretra.  
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6.- Desarrollo 
 
Materiales: 
• Un equipo para aseo genital.  
• Un equipo para sondeo vesical estéril ( una bandeja con 3 paños cerrados, 2 
compresas y  paño perforado )  
• Sonda vesical estéril ( Nº 14, 16, 18 o 20 Fr. de dos o tres lúmenes según indicación  
medica)  
• Una jeringa de 10 o 20 ml.  
• Un par de guantes estériles de numeración según el operador  
• Tres pares de guantes de procedimientos.  
• Un frasco de vidrio graduado para la medición de orina  
• Una ampolla de suero fisiológico de 20 cc.  
• Una ampolla vaselina estéril.  
• Un recolector de orina.  
• Tela adhesiva.  
• Una bolsa para desechos.  
• Una chata 

 
 
Procedimiento: 

 El operador debe identificar al usuario verbalmente y leyendo en la ficha clínica y/o 
brazalete y verificar la indicación médica antes de realizarla.  

 El operador reúne el material, verifica que está completo y en buen estado y lo traslada a 
la unidad del paciente (esta función puede ser delegada al Ayudante).  

 Explica el procedimiento al usuario y familiares con un lenguaje claro, informando el 
propósito, las complicaciones y riesgos, la posibilidad de dolor y la duración del 
procedimiento. Se solicita la colaboración.  

 El operador y su ayudante realizan lavado clínico de manos, según normas.  

 El operador y su ayudante se colocan guantes de procedimientos, considere medidas de 
aislamiento si está indicado.  

 El ayudante realiza cama partida y coloca al usuario en posición ginecológica si es mujer 
y supina si es hombre. 

 El ayudante sienta al paciente en la chata y el operador realiza aseo genital, según 
norma institucional.  

 El operador se retira los guantes de procedimiento y vuelve a realizar lavado clínico de 
manos según norma institucional.  

 El ayudante retira la chata y elimina residuos, luego se quita los guantes.  

 El ayudante vuelve a realizarse lavado clínico de manos, según normas.  

 El operador se coloca guantes estériles según norma institucional.  

 El ayudante presenta al operador el equipo de cateterismo vesical, la jeringa de 10 ó 20 
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cc, la sonda vesical según elección de diámetro y el recolector de orina con técnica 
aséptica.  

 El operador organizará el material creando un campo estéril y distribuyendo las áreas 
según su comodidad.  

 El operador debe cargar una jeringa de 10cc con suero fisiológico que le presenta el 
ayudante.  

 El operador debe colocar el paño perforado estéril sobre el área genital y la palangana 
estéril bajo los genitales y sobre el campo estéril 

 El ayudante deberá abrir el primer envase de la sonda vesical.  

 El operador debe probar la indemnidad del balón de la sonda vesical, introduciendo 
suero fisiológico con la jeringa en el balón según la capacidad, en ml. que indique el 
fabricante.  

 Presione suavemente para comprobar su indemnidad y luego retire el suero fisiológico.  

 Asegúrese que el balón quedó completamente desocupado.  

 El ayudante vaciará suero fisiológico y/o vaselina liquida estéril al operador en el dorso 
de la mano no dominante, para que este último lubrique la parte externa de la sonda de 
proximal a distal.  

 El operador introduce la sonda vesical suavemente de 5 a 7 cm. donde debería fluir 
orina luego introduzca 2 cm. mas. Si no ocurre esto último el operador debe verificar 
nuevamente la posición de la uretra y/o descartar anuria por diversos motivos 
(anamnesis)  

 El operador coloca el extremo distal de la sonda vesical sobre la palangana estéril y 
recolecta la orina. Debe tomar muestra de orina con técnica aséptica en el frasco estéril 
correspondiente a indicación médica.  

 El operador debe inflar el balón con solución fisiológica según la indicación del fabricante 
en la válvula del cuff  

 El operador debe traccionar suavemente hasta sentir resistencia.  

 El operador conecta la sonda vesical al recolector de orina cuidando de no contaminar el 
extremo distal de la sonda vesical y el recolector de orina  

 El operador fija la sonda vesical holgada, a la cara interna del muslo del paciente sobre 
una gasa y con tela adhesiva evitando traccionarla. 

 El ayudante fija el recolector de orina por debajo de la altura del pubis del paciente, con 
tela adhesiva formando una U, para prevenir la tracción, desconexión o desplazamiento.  

 El operador verifica la permeabilidad del sistema observando el drenaje de la orina.  

 El operador desecha el material sucio desechable, retira los paños y se saca los 
guantes.  

 El operador realiza lavado clínico de manos, según norma institucional.  

 El ayudante acomoda al paciente y su ropa de cama, retira los paños y la bandeja , 
midiendo la cantidad de orina drenada  

 El ayudante se retira los guantes y realiza lavado clínico de manos  

 El operador informa al paciente el resultado del procedimiento y refuerza los cuidados a 
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tener.  

 El operador registra el procedimiento realizado describiendo el tipo y tamaño de la sonda 
vesical, las características de la orina en cuanto a color, olor, aspecto y cantidad, si se 
realizó toma de muestra de orina, describir incidentes adicionales y firmar. 

 El procedimiento realizado puede ser registrado indistintamente en hoja de enfermería o 
registro de atención de urgencias (RAU) o ficha clínica, cuando corresponda. 

 
7.- Indicador: 

Denominación 

del Indicador 

Porcentaje de cumplimiento de 

instalación  y manejo de CUP 

Responsable 

 

Tipo 

Enfermera y 

matrona IAAS 

Proceso 

Objetivo Asegurar una instalación segura y de calidad de CUP acorde a las normativas 

de prevención de Infección del Tracto Urinario asociadas a instalación de 

CUP, según normas nacionales y locales de prevención de IAAS. 

Descripción Se aplicará pauta de chequeo del procedimiento de instalación de catéter 

urinario permanente y su manejo. 

Excepciones 
No hay 

Fórmula 

Nº de procedimiento correcto de instalación y manejo de CUP /          x 100                                        

 Nº total de procedimiento en que se aplicó pauta 

Rango de 

Desempeño 

Rango Máx = 100 % 

Rango Mín = 0% 

Valores de 

Análisis 

Excelente: 95-100%   

Aceptable: 80 - 94 %  

Deficiente: Menos de 80 

%   

Fuente de 

Datos 

Ficha Clínica, Hoja de Enfermería y 

Pauta de Cotejo 

Frecuencia Trimestral 
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8.- Distribución: 
 

 Dirección del Hospital 

 Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 

 Servicios Clínicos: Medicina, Urgencias, Obstetricia/Ginecología, Pediatría 

 Respectivas jefaturas de los Servicios Clínicos: Medicina, Urgencias, 

Obstetricia/Ginecología, Pediatría 

 
 
9.- Registro: 
 

 Ficha de cada paciente. 

 Hoja de enfermería 

 Registro de Atención de Urgencias (Copia) 
 
10.- Responsabilidad del Encargado: 

Será responsabilidad de la enfermera y matrona IAAS, de velar por el estricto 
cumplimiento del documento, como también, de efectuar y proponer las modificaciones que en 
la práctica se precise. 

 

 

 

 

 
11.- Registros de Cambios 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    08.03.2013  Enfermera IAAS 
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ANEXO 1: Pauta de supervisión instalación y manejo de CUP 

  

Instalación y manejo CUP    

FECHA:                               SERVICIO:  Si  No  

Instalación: Registro de procedimiento en ficha clínica 

u hoja de enfermería o RAU de paciente        

Instalación: Existe registro de tipo de sonda instalada 

y lumen (tamaño)       

Instalación: Utiliza técnica aséptica en la instalación 

del CUP        

Instalación: Notifica color, aspecto y cantidad de orina 

al instalar CUP        

Manejo: CUP fijado al muslo del paciente       

Manejo: Recolector bajo el nivel de vejiga de paciente       

Manejo: Se mantiene circuito cerrado   

Manejo: Registro de días consecutivos de CUP en 

hoja de enfermería o ficha clínica.  

      

CUMPLE PAUTA AL 100%        

  

Cumplimiento Pauta%:  
 
 
Supervisor: 

 
 


